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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-O-223-SCFI-2011, 
Medición de flujo de agua en conductos cerrados completamente llenos-Medidores 
para agua de riego en descarga de pozos-Especificaciones y métodos de prueba. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección 
General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-O-223-SCFI-
2011, MEDICION DE FLUJO DE AGUA EN CONDUCTOS CERRADOS 
COMPLETAMENTE LLENOS-MEDIDORES PARA AGUA DE RIEGO EN 
DESCARGA DE POZOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 19 fracciones I y XIV del Reglamento Interior de esta Secretaría  y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de la  norma mexicana que se enlista a continuación, 
misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
de Sistemas y Equipos de Riego (COTENNSER) lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general.  El texto completo de la 
norma que se indica puede ser adquirido gratuitamente en la biblioteca de la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas 
de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México o 
en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas: http://www.economia-
nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente norma mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación 
de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
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México, D.F., a 8 de junio de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado 

Técnico de la Comisión Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- 
Rúbrica. 

 
 

Título de asignación minera del lote Yecorato 1.- Exp. Núm. 095/14192. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Secretaría de Economía.- Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

TITULO DE ASIGNACION MINERA NUMERO 248.- NOMBRE DEL LOTE.- 
YECORATO 1.- AGENCIA.- CULIACAN, SINALOA. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo 
preceptuado por los artículos 34, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 7, fracción VI, 10, párrafo segundo, 6 y 26 de la Ley Minera, y de acuerdo 
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con lo establecido por su Reglamento, expide el presente TITULO DE ASIGNACION 
MINERA, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACION MINERA 
NUMERO DE TITULO: 248 
TITULAR: SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
NOMBRE DEL LOTE: YECORATO 1 
SUPERFICIE: 177.8214 Has. 
MUNICIPIO Y 
ESTADO: 

CHOIX, SINALOA 

 
LOCALIZACION DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 
La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: 
EL BORDE DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL ARROYO YECORATO. MISMO 

PP DEL LOTE YECORATO T-226. 
Distanci
a 

  Rumbo  Nombre o poblados o accidentes topográficos 

A 350 Mts. Al SE  DE LA POBLACION YECORATO 
A 1700 Mts. Al NE  DEL CERRO DON ROMAN 
A 2100 Mts. Al SE  DEL CERRO LA MEZCALERA 

 
COORDENADAS U.T.M.: 2,925,755.068 mN 777, 727.969 mE 

 
 Rbo Gra Mi

n 
Seg Mts. 

 
LIGAS TOPOGRAFICAS A LOTES MINEROS COLINDANTES: 

Nombre del Lote o 
Vértice: 

No. de 
Título/Expediente/Vértice 

Rb
o 

Gr
a 

Mi
n 

Seg Mts. 

YECORATO T-218403 N
W 

12
° 

55
’ 

22.021’
’ 

439.280 

 
PERIMETRO 
Línea Auxiliar: Rb

o 
Gr
a 

M
in 

Seg  Mts.   Rb
o 

Gr
a 

Mi
n 

Se
g 

Mts. 



Martes 17 de julio de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)       

DEL PP AL 
PUNTO A 

W 0° 0’ 0” 298.23
9 

 DE A AL 
PUNTO 01 

N 0° 0’ 0” 2,928.1
47 

 
LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS 
HORIZONTALES: 

      

LADO
S 

Rb
o 

Gra Mi
n 

Seg  Mts.  LADOS Rbo Gra Mi
n 

Seg  Mts. 

01 - 02 N 0° 0’ 0’’ 300.000        
02 - 03  E 0° 0’ 0’’ 600.000        
03 - 04 N 0° 0’ 0’’ 200.000        

04 - 05 E 0° 0’ 0’’ 500.000        

05 - 06  N 0° 0’ 0’’ 500.000        

06 - 07  E 0° 0’ 0’’ 882.583        

07 - 08 S 0° 0’ 0’’ 125.035        

08 - 09 E 0° 0’ 0’’ 87.655        

09 - 10 N 0° 0’ 0’’ 74.829        

10 - 11 E 0° 0’ 0’’ 4.752        

11 - 12 S 0° 0’ 0’’ 101.993        

12 - 13 E 0° 0’ 0’’ 72.863        

13 - 14 S 0° 0’ 0’’ 77.073        

14 - 15 W 0° 0’ 0’’ 312.491        

15 - 16 S 0° 0’ 0’’ 600.000        

16 - 17 E 0° 0’ 0’’ 12.491        

17 - 18 S 0° 0’ 0’’ 20.934        

18 - 19 E 0° 0’ 0’’ 687.509        

19 - 20 S 0° 0’ 0’’ 479.066        

20 - 21 W 0° 0’ 0’’ 665.124        

21 - 22 N 0° 0’ 0’’ 54.237        

22 - 23 W 0° 0’ 0’’ 870.327        

23 - 24 N 0° 0’ 0’’ 275.035        

24 - 01 W 0° 0’ 0’’ 999.911        

 

LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE AMPARA ESTA 
ASIGNACION OBRAN EN EL EXPEDIENTE DEL PRESENTE TITULO. 
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Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 27 de junio del 2012, en los términos 
previstos por el artículo 10, párrafo segundo, de la Ley Minera, procédase a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.- El Director General de Minas.- Lic. Miguel Angel 
Romero González.- Rúbrica. 

Inscrito bajo el acta número 70, a fojas 59, del volumen 4 del Libro de 
ASIGNACIONES MINERAS del Registro Público de Minería, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, el 28 de junio del 2012.- El Registrador Público de Minería, Lic. Tatiana 
Sigler Baca.- Rúbrica y sello de dicho Registro. 

 
_____________________ 

Título de asignación minera del lote Yecorato 2.- Exp. Núm. 095/14193. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Secretaría de Economía.- Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas. 

TITULO DE ASIGNACION MINERA NUMERO 249.- NOMBRE DEL LOTE.- 
YECORATO 2.- AGENCIA.- CULIACAN, SINALOA. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo 
preceptuado por los artículos 34, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 7, fracción VI, 10, párrafo segundo, 6 y 26 de la Ley Minera, y de acuerdo 
con lo establecido por su Reglamento, expide el presente TITULO DE ASIGNACION 
MINERA, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACION MINERA 
NUMERO DE TITULO: 249 
TITULAR: SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
NOMBRE DEL LOTE: YECORATO 2 
SUPERFICIE: 11.561  Has. 
MUNICIPIO Y 
ESTADO: 

CHOIX, SINALOA 

 
LOCALIZACION DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 
La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: 
EL BORDE DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL ARROYO YECORATO. MISMO 

PP DEL LOTE YECORATO T-226. 
Distanci
a 

  Rumbo  Nombre o poblados o accidentes topográficos 

A 350 Mts. Al SE  DE LA POBLACION YECORATO 
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A 1700 Mts. Al NE  DEL CERRO DON ROMAN 
A 2100 Mts. Al SE  DEL CERRO LA MEZCALERA 

 
COORDENADAS U.T.M.: 2,925,755.068 mN 777, 727.969 mE 

 
 Rbo Gra Mi

n 
Seg Mts. 

 
LIGAS TOPOGRAFICAS A LOTES MINEROS COLINDANTES: 

Nombre del Lote o 
Vértice: 

No. de 
Título/Expediente/Vértice 

Rb
o 

Gr
a 

Mi
n 

Seg Mts. 

CHAVIRA 1 T-200359 NE 45
° 

26
’ 

25’’ 2,141.85
6 

 
PERIMETRO 
Línea Auxiliar: Rb

o 
Gr
a 

M
in 

Seg  Mts.   Rb
o 

Gr
a 

Mi
n 

Se
g 

Mts. 

DEL PP AL 
PUNTO A 

W 0° 0’ 0” 200.00
0 

 DE A AL 
PUNTO 1 

N 0° 0’ 0” 618.87
6 

 
LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS 
HORIZONTALES: 

      

LADO
S 

Rb
o 

Gra Mi
n 

Seg   Mts.  LADOS Rbo Gra Mi
n 

Seg  Mts. 

1 - 2 W 0° 0’ 0’’ 136.604        
2 - 3  N 0° 0’ 0’’ 400.000        
3 - 4 W 0° 0’ 0’’ 200.000        
4 - 5 N 0° 0’ 0’’ 181.134        
5 - 6  E 0° 0’ 0’’ 336.604        
6 - 1  S 0° 0’ 0’’ 581.134        

 
LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE AMPARA ESTA 

ASIGNACION OBRAN EN EL EXPEDIENTE DEL PRESENTE TITULO. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 27 de junio del 2012, en los términos 

previstos por el artículo 10, párrafo segundo, de la Ley Minera, procédase a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.- El Director General de Minas.- Lic. Miguel Angel 
Romero González.- Rúbrica. 

Inscrito bajo el acta número 71, a fojas 59, del volumen 4 del Libro de 
ASIGNACIONES MINERAS del Registro Público de Minería, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, el 28 de junio del 2012.- El Registrador Público de Minería.- Lic. Tatiana 
Sigler Baca.- Rúbrica y sello de dicho Registro. 
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______________________ 
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